
Estefanía Cadena
Ing. Aseguramiento y control de calidad

Declaración de conformidad de primera parte de los requisitos estipulados en los artículos 5.1, 5.2 y 5.3 del reglamento técnico de 
pinturas base agua tipo emulsión de uso arquitectónico, para interiores o exteriores que se fabriquen, importen o comercialicen en 

Colombia.

Las etiquetas para las pinturas de uso exterior de alta resistencia de las marcas: Blindacryl®, cumplen con:

3.1 Requisitos mínimos de la 
etiqueta (Resolución 1154 de 

2016)
d. Contenido neto declarado del producto neto pre-empacado 

c. Identificación del número de lote o fecha de fabricación

b. Nombre del fabricante

a. Nombre común o nombre genérico descriptivo

4. Observaciones

3. El objeto de la declaración anteriormente descrito esta en conformidad con los requisitos de los siguientes documentos

3.2 Datos complementarios de 
etiquetado para pinturas de uso 

en interiores/exteriores 
(Resolución 1154 de 2016 y NTC 

5828 de 2017)

Seguimientos se realizan con base en la norma técnica NTC 5828:2017

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL PROVEEDOR 
(De acuerdo con la Norma ISO/IEC 17050-1)

Código FT-CAL-008
Versión

1.5 Teléfono (2) 4894206

g. R3: Resistencia al agua: No debe 
presentar cambios notorios de 
color, arrugamiento, 
ampollamiento o cualquier otro 
defecto visible a simple vista

i. R5: Cuarteamiento a alto espesor: 
No debe presentar

5. Firmado por y en nombre de

7.2 Firma

Estefanía Cadena en nombre de ENKI industrias

6. Lugar y fecha de emisión

Emitido en Cali a los cinco días del mes de abril de 2022

7. Lugar y fecha de emisión

h. R4: Resistencia a los hongos y 
algas: No debe presentar

 Método de acuerdo 
a las normas: ASTM 

D5590 o ASTM 
D5589

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 5828: 7.9

Método de acuerdo a 
las normas: NTC 

5032

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 5828: 7.6

Método de acuerdo a 
las normas: NTC 

1114 (ASTM D1308)

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 5828: 7.5

7.1 Nombre y función

1.7 Web www.enki-industrias.com

e. R1: Intemperismo natural - 
Retención del color: Delta E<4

2. Objeto de la declaración

f. R2: Intemperismo natural - 
Cuarteamiento superficial: 10/0

 Método de acuerdo 
a las normas: ISO 
2810, ISO 7724-3, 
ISO 3668 o ASTM 
D2244, ASTM G7

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 5828: 7.4

Método de acuerdo a 
las normas: NTC 
1457-4 (ASTM 

D661)/ISO 4628-4

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 5828: 7.4

1
Fecha 5/04/2022
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1.6 E.mail servicioalcliente@enki-industrias.com; ecadena@adl.co

1. Información general del proveedor
1-05042022

1.4 Dirección Cra. 4 # 22-98 Cali (V)
1.3 NIT
1.2 Nombre del emisor
1.1 Número de consecutivo

890331426
Adiela de Lombana S.A. 



1.3 NIT 890331426

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL PROVEEDOR 
(De acuerdo con la Norma ISO/IEC 17050-1)

Código FT-CAL-008
Versión 1
Fecha 5/04/2022

Página 1 de 1

1. Información general del proveedor
1.1 Número de consecutivo 2-05042022
1.2 Nombre del emisor Adiela de Lombana S.A. 

Las etiquetas para las pinturas de uso en interiores/exteriores (Tipo 1) de las marcas: Ultravinyl®, cumplen con:

1.4 Dirección Cra. 4 # 22-98 Cali (V)
1.5 Teléfono (2) 4894206
1.6 E.mail servicioalcliente@enki-industrias.com; ecadena@adl.co
1.7 Web www.enki-industrias.com

2. Objeto de la declaración

Declaración de conformidad de primera parte de los requisitos estipulados en los artículos 5.1, 5.2 y 5.3 del reglamento técnico de 
pinturas base agua tipo emulsión de uso arquitectónico, para interiores o exteriores que se fabriquen, importen o comercialicen en 

Colombia.

3. El objeto de la declaración anteriormente descrito esta en conformidad con los requisitos de los siguientes documentos

3.1 Requisitos mínimos de la 
etiqueta (Resolución 1154 de 

2016)

a. Nombre común o nombre genérico descriptivo

b. Nombre del fabricante

c. Identificación del número de lote o fecha de fabricación

d. Contenido neto declarado del producto neto pre-empacado 

4. Observaciones

Seguimientos se realizan con base en la norma técnica NTC 1335:2015

5. Firmado por y en nombre de

Método de acuerdo 
a las normas: NTC 
966 o ASTMD2486

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 1335: 7.7

g. R3: Poder cubriente, relación de 
contraste: ≥96%

Método de acuerdo 
a las normas: NTC 
4974 o ISO 6504-3

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 1335: 7.4

3.2 Datos complementarios de 
etiquetado para pinturas de uso 

en interiores/exteriores 
(Resolución 1154 de 2016 y 

NTC 1335 de 2015)

e. R1: Remosión de manchas o 
lavabilidad: ≥80%

 Método de acuerdo 
a las normas: NTC 

799

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 1335: 7.8

f. R2: Resistencia a la abrasión 
húmeda con cuña y medio abrasivo 
estandar: ≥400 ciclos

Estefanía Cadena
Ing. Aseguramiento y control de calidad

Estefanía Cadena en nombre de ENKI industrias

6. Lugar y fecha de emisión

Emitido en Cali a los cinco días del mes de abril de 2022

7. Lugar y fecha de emisión

7.1 Nombre y función 7.2 Firma



1.3 NIT 890331426

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL PROVEEDOR 
(De acuerdo con la Norma ISO/IEC 17050-1)

Código FT-CAL-008
Versión 1
Fecha 5/04/2022

Página 1 de 1

1. Información general del proveedor
1.1 Número de consecutivo 3-05042022
1.2 Nombre del emisor Adiela de Lombana S.A. 

Las etiquetas para las pinturas de uso en interiores (Tipo 2) de las marcas: Ultravinyl®, cumplen con:

1.4 Dirección Cra. 4 # 22-98 Cali (V)
1.5 Teléfono (2) 4894206
1.6 E.mail servicioalcliente@enki-industrias.com; ecadena@adl.co
1.7 Web www.enki-industrias.com

2. Objeto de la declaración

Declaración de conformidad de primera parte de los requisitos estipulados en los artículos 5.1, 5.2 y 5.3 del reglamento técnico de 
pinturas base agua tipo emulsión de uso arquitectónico, para interiores o exteriores que se fabriquen, importen o comercialicen en 

Colombia.

3. El objeto de la declaración anteriormente descrito esta en conformidad con los requisitos de los siguientes documentos

4. Observaciones

3.1 Requisitos mínimos de la 
etiqueta (Resolución 1154 de 

2016)

a. Nombre común o nombre genérico descriptivo

b. Nombre del fabricante

c. Identificación del número de lote o fecha de fabricación

d. Contenido neto declarado del producto neto pre-empacado 

3.2 Datos complementarios de 
etiquetado para pinturas de uso 

en interiores/exteriores 
(Resolución 1154 de 2016 y 

NTC 1335 de 2015)

e. R1: Remosión de manchas o 
lavabilidad: ≥50%

 Método de acuerdo 
a las normas: NTC 

799

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 1335: 7.8

f. R2: Resistencia a la abrasión 
húmeda con cuña y medio abrasivo 
estandar: ≥50 ciclos

Método de acuerdo 
a las normas: NTC 
966/ASTMD2486

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 1335: 7.7

g. R3: Poder cubriente, relación de 
contraste: ≥97%

Método de acuerdo 
a las normas: NTC 
4974 o ISO 6504-3

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 1335: 7.4

7.1 Nombre y función 7.2 Firma

Estefanía Cadena
Ing. Aseguramiento y control de calidad

Seguimientos se realizan con base en la norma técnica NTC 1335:2015

5. Firmado por y en nombre de

Estefanía Cadena en nombre de ENKI industrias

6. Lugar y fecha de emisión

Emitido en Cali a los cinco días del mes de abril de 2022

7. Lugar y fecha de emisión



1.3 NIT 890331426

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL PROVEEDOR 
(De acuerdo con la Norma ISO/IEC 17050-1)

Código FT-CAL-008
Versión 1
Fecha 5/04/2022

Página 1 de 1

1. Información general del proveedor
1.1 Número de consecutivo 4-05042022
1.2 Nombre del emisor Adiela de Lombana S.A. 

Las etiquetas para las pinturas de uso en interiores (Tipo 3) de las marcas: Ultravinyl®, cumplen con:

1.4 Dirección Cra. 4 # 22-98 Cali (V)
1.5 Teléfono (2) 4894206
1.6 E.mail servicioalcliente@enki-industrias.com; ecadena@adl.co
1.7 Web www.enki-industrias.com

2. Objeto de la declaración

Declaración de conformidad de primera parte de los requisitos estipulados en los artículos 5.1, 5.2 y 5.3 del reglamento técnico de 
pinturas base agua tipo emulsión de uso arquitectónico, para interiores o exteriores que se fabriquen, importen o comercialicen en 

Colombia.

3. El objeto de la declaración anteriormente descrito esta en conformidad con los requisitos de los siguientes documentos

4. Observaciones

3.1 Requisitos mínimos de la 
etiqueta (Resolución 1154 de 

2016)

a. Nombre común o nombre genérico descriptivo

b. Nombre del fabricante

c. Identificación del número de lote o fecha de fabricación

d. Contenido neto declarado del producto neto pre-empacado 

3.2 Datos complementarios de 
etiquetado para pinturas de uso 

en interiores/exteriores 
(Resolución 1154 de 2016 y 

NTC 1335 de 2015)

e. R1: Remosión de manchas o 
lavabilidad: N/A

 Método de acuerdo 
a las normas: NTC 

799

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 1335: 7.8

f. R2: Resistencia a la abrasión 
húmeda con cuña y medio abrasivo 
estandar: N/A

Método de acuerdo 
a las normas: NTC 
966/ASTMD2486

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 1335: 7.7

g. R3: Poder cubriente, relación de 
contraste: ≥97%

Método de acuerdo 
a las normas: NTC 
4974 o ISO 6504-3

Numeral de los ensayos de verificación 
NTC 1335: 7.4

7.1 Nombre y función 7.2 Firma

Estefanía Cadena
Ing. Aseguramiento y control de calidad

Seguimientos se realizan con base en la norma técnica NTC 1335:2015

5. Firmado por y en nombre de

Estefanía Cadena en nombre de ENKI industrias

6. Lugar y fecha de emisión

Emitido en Cali a los cinco días del mes de abril de 2022

7. Lugar y fecha de emisión


